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LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO,
VERONICA MARTINEZ BARBERO

Visto el texto del denominado "Acuerdo marco de garantías" que tiene por objeto regular las
condiciones que han de regir las operaciones de reordenación societaria y reorganización
empresarial que se pueden llevar a cabo en cualquiera de las empresas incluidas en su ámbito
funcional, que fue suscrito con fecha 23 de enero de 2020, de una parte por la Dirección del Grupo
Endesa en su representación, y de otra por las secciones sindicales de UGT, CC.OO. y SIE en
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2
y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,
 
Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción del denominado Acuerdo marco de garantías en el correspondiente
Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, con funcionamiento a través de medios
electrónicos de este centro directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Convenio o Acuerdo: ENDESA
Expediente: 90/12/0057/2020
Fecha: 04/06/2020
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: M NOELIA DE LA FUENTE PINILLA
Código 90100373122020.

FIRMADO POR: VERONICA MARTINEZ BARBERO
AC FNMT Usuarios
Firma Válida
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